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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88, A A, RR. el Prin
cipo de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia.

(Gacetas 12 y i3 de Olubre)
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=■ --------------- -■-■ "==

Núm. ‘2507
ADMINISTRACION

DK CONTRIBUI ¿N88 DE BALEARES

Contribución Industrial
Relación nominal de los industriales de 

los pueblos de esta provincia que á 
continuación se expresan, cuyas cuo
tas han sido declaradas fallidas en 
virtud de ios expedientes debida
mente intervenidos > aprobados que 
se eliminan de las respectivas matrí
culas de los años 1914, 1915, 1916 
y 1917, en cumplimiento de lo pre 
venido en los artícu os 158 y 159 del 
Vigente Reglamento del ramo.

Número de la Matricula, — Pueblos. — 
Nombre del industrial. —Industria.— 
Luota.

Pesetae
AÑO DE 1914

44 .Ibiza, Vicente Ferrer Ra- 
^u, Vinos y aguardientes, , 85*44 

la,, Vicente Cardona
^an, Tablajero. • 42 68

a2 id,, Antonio Suüer Ríe-
ra, Idem, • 42-68
, 95 id,, Juan T ur Riera, 
hem. . 42'72

96 Id,, Antonio Carbonell
^yansf Idem, • 42 72
, 9? Id,, Jaime Ferrer Mari, 
Idem. . 42*72

189 Id., Juan Bulaguer En
Notario. • 195‘<6

91 Manacor, Juan Morey _
^^Itnés, Fabrica gaseosas, , 55 88

172 ld.,Juan Bauzá Riera, 
Zapatero. • 10*68

AÑO d e 1915
Binisalem, Bernardo Jau- 

1116 Ouver, Venta arro'Z, • 
18 la., Ramón Abrinea Ros- 

8elló, Café económico, . 
.48 id., Miguel Aloy Vícens, 
^uiler bicicletas. •
, &7 id Miguel Aloy Vícens, 
ldem, .
, l¿9 Id., Rafael Calafell Cala-

Fábrica gaseosas. •
Iü5 Felamix, Juan Palou 

°u) Venia harina», •
.Id Formentera, Vicente 
y^luraJuanl tiecretarigJ» M,

35'60

21*36

71*19

71*19

37*22

93'97

8*16

Pcaetag

2 Ib'za, Pablo Solí Monta- 
ñez, Tejidos é hilados. . 82 58

41 Id., Vicente Juan Ramón, 
Vinos y aguardientes. . 85 40

86 Id., Vicente Cardona
Joan, Tablagero, . 42'72

90 Id., Antonio SuQer Riera,
Idem, . 42'72

93 II,, Juan Tur Riera,
Idem. , 42*72

94 Id., Antonio Carbonell
Mayam, Idem. , 31 36

95 Id,, Jaime Ferrer Mari, 
Idem. . 42 72

71 Id., Jaime Colomar Fe-
rrer, C»fé económico. . 10 68

138 Id., Abel Matutes To
rres, Goleta Babsario . 51*68

164 Id., Baltasar Villalonga
Oí ver, Fábrma pulpa. . 67 27

181 Id., Juan BaUguar Ei«
señal, Notario, . 146 82

91 Manacor, Juan Mcrey
G *imés, Fábrica gaseosas. . 18 60

185 11 , Guillermo Cabri-
ne i Goll, Barbero, , 17 80

18 Mon-uiri, Bartolomé Vich
Cerdá, Café económ co. . 13'86

21 Id,, Pedro M.ralles Bau
zá, Idem. . 13*86

1 Porreras, Bartolomé Segu
ra Miró, Mercería. . 23*49

30 áantañy, José Roca Sa
lom, Carpintero. . 11'39

52 Sineu, Rafael Mulet To
rres, Tablajero. . 7*12

60 Id., Miguel Pu gros Oii-
ver, Cordeles y sogas. , 7'12

105 Id., Matías Abraham
Fior 1, Marcer a. . 39*15

107 Id., Antonio Gelabert
Ferrer, Especulador. . 148'07

108 Idem, Guillermo N ell
Grespi, Iiem, * . 148 07

109 Idem, M guel Dalman
Araenguai, Iiem. . 74 04

80 Id., Luis Niell y Oliver, 
Molino viento. . 15*18

82, Id., Rafael Mulet To
rreas, Idem, , 15*18

93, Id., Andrés Rosselió Mai-
mó, Garpinteio, . 8'41

98. Id., Amonio Martorell
Alonso, Cerrajero. . 6'41

155. Soller, Jaime Arbona
Berra, Taberna. • 22 77

178. Id., Juan Horrach Ar-
bon*, Constructor carros. . 11*39

25, Son Servera, Juan Bru-
net Esteva, Secretario Juzgado, 8 13

AÑO d e 1916
23, Alaró, Señores Sastre y 

Compañía, Sociudad en Coman
dita, Tailar calzado. , 23*28

36. Id., Pedro Perelló Rus-
selló, Secretario Juzgado. . 9-53

17, Binisalem, Ramón Abri-
nes Rosseiló, Café económ.o. , 7*12

25. Id., Rafael Galafat Cala-
íat, Fábrica gaseosas, . 18 61

47. Id,, Miguel Aloy Vícens, 
Alquiler bicicletas. . 17*8ü

Feseus

9. GosM^x. Nadal Campanee
R u orí, Hornero. .

147. Felaniix, Juan Palou
2*13

Pou. Venta harinas. .
110. Iiem, E v ro Ferrer 

Obrador, Imprenta.
58. Ibiza. Juan Riera Torres,

281*94

70*47

Abacería. .
67. Id,, Juan Ferrer Escan

32 04

delL Café económico. .
92, Id , Juan Tur R era,

10*68

Tablajero. .
94. Id., Jaime Ferrer Mari,

3204

Idem .
i34. Id,, Abel Matutes To

31*36

rres, Goieta B lisarro. .
144 Id., Lucas Costa Pujol,

51'68

3 tela! es á máno. .
9 Inca, Jaime Prats Ros»

10'68

sebó, Gur idos; .
6. Llubí, J^ime Jaume Verd,

54'89

Abicert. ■ .
17. li , Bernardo Perelló 

Planas, Especulador, fru os tie

8 90

rra. .
22, Id., Jorge Perelló Ramis,

18'51

Fabrica curtidos. .
34. Id,, José Galmés Tomas,

83*06

Zapatero. .
78. Mahón, Francisco Meliá,

6*40

Bagur, Abacería. .
304 Id., Poncio Pons Goña-

21*36

lons, Ebanista.' .
77. Manacor, Juan Juan

27*06

Verdera, Alquiler bicíCietas. .
170. Id., Miguel Rubí Su e-

35*58

da, Zapatero. .
8. MarráiXi, Jaime Juan,

21 36

Cu rió, Venta calzado.- ,
13. Juan Serra Ramis, Aba-

14*24

Ceiia, .
62 Id., José Busquéis Com-

26*70

paíiy, Boaegon. .
63. li., Antonio Marti Villa-

21*36

lOuga, Café económico. .
64. Id,, José Quetas San-

21*36

Chu, 1 maqu na taladrar. .
.- 66. Ij ,, Bartolomé Ramis

47'34

Vidal, 1 id. id. .
65. Id., José Qaetglas San

47*34

cho, Sintiu 76 cts. .
67. Id., Bartolomé Ramis

118'35

Vinal, Id. 65 cts. • 101*22
68. Id., Antonio Homar Ba- *

he, Prensa minei va. .
. 58, Id., Antonio Berra Ga-

87*21

ñeuas, Horno. •
69. Li., Antonio Gamundi

19'23

Ü0-1, Barbero. .
56. Meruadal, José Real Fe

19*23

rrer, Carpintero. .
3, Montuiri, Francisco Valla

99*4

Bunnm, Abacería. «
ti. li,, Bartolomé Vich Cer

31*20

da, Cale economice. •
11. Id., Pedro Miialles Bau

24*96

za, luem. .
1, Porreras, Bartolomé Se

24 9d

guí a Mu 0, Mercería. •
8. La Puebla, María Fuster

70*47

Fui teZa, Tienda harina. •
12. Id,, Rosa VaAs Aguiió,

18*51

Id, Comestibles, , 18 51

76. Id., Juan Garriga Mau-
PcietAS

ra, Secretario Juzgado. .
13. San Luis, La Luz del 

Porven r, Abacería. .

8*15

7*12
3. Santa Margarita, Luis 

March Pastor, Drogeria. . 164*69
7. Id., Rafael Barceló Juan, 

Abacería. . 31*20
14. Santa Mar’a, Ooloma 

Pomar Guardiola, Tablajero. , 25*08
42. Id., Miguei Pons Mayol, 

H jalatero. , 17*08
27. Santafiy, José Roca Sa- 

lom, Carpintero. , 25*65
3. Sineu, Matías Abraham 

Florit, Mercería. . 82*32
35. Id., Gabriel Real Roig, 

O»fé económico. , 24*93
40. Rafael Mulet Torres, Ta

blajero. . 24*96
54. li., Antonio Gelabert 

Fer er, E-peculador granos. , 129*75
55. Id., Guillermo Niell Cres- 

pí, Id. id. . 129*75
57. Idem, Miguel Dalmau 

Amengual, Id. frutos. , 64*86
67. Id., Rafael Mulet Torres, 

Molino viento. . 55*29

AÑO DE 1917
14. Alaró, Sres. Perelló Her

manos, Fábrica electricidad. , 143*14
20. Id., Sres. Sastre y Com

pañía S. en C., Taller calzado. 23*28
21. Id., Pablo Coil Homar, 

Idem. . 23*29
152. Alayor, Juan Gomila 

Pallicer, Fábrica monederos 
plata. , 83*06
' 49. Ciudadela, Rafael Mer- 
cadal Mascaró, Bodegón. . 8*54

51. Ibiza, Juan Riera Torres, 
Abacería. . 16*02

60. Id., Juan Ferrer Escan
den, Café económico. . 10*68

69. Idem, Bartolomé Roig
Shrra, Idem. 1 10*68

72. Id., Juan Serra Serra,
Idem, , 10'68

83. Id,, Juan Tur Riera, 
Tablajero. < 10*68

85. Id., Jaime Ferrer Mari, 
Idem. . 10*68

z46. Id., Juan Costa Riera, 
Iiom. . . 10*68

124. Id., Abel Matutes To
rres, Goieta Bensario. , 25*84

134, Id., Lucas Costa Pujol,
3 telares á mano. , 10*47

168. Id., Vicente Berra Tur, 
Juez mun cipa!. . 16 32

169. Id., Fernando Palerm 
Mari, Secretario Juzgado. . 10*87

113, Inca, José Baiaguer 
Reus, Mercería, , 54*89

5, Id,, Jaime Prats Rosselió, 
Gditiuos, । 54 89

117, Id., Rafael Carbonell 
Capo, Taberna. . 24'95

BU. Id., Jaime Beltran Bau
za, Tablajero. , 12*48

79. Id., Secretario Juzgado
municipal, ( 19*06

M.C.D. 2022
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86. Id., Magín Frais Caima- 
ti, Ebanista. •

127. Id., Miguel Llopis Gar
cía, Idem. •

87. Idem, Antonio Gatafiy 
Sautandreu, Talabartero, .

45, Llubí, Sebastián Llabrés 
Casteii, Café económico, ,

3, Lluchmayor, Rafael Po
mar Segura, Tejidos por mayor.

76. Mahón, Francisco Meliá
Bagur, Abaceria. •

96. Id., Juan Barber Guas- 
tañy, Café económico. .

187. Id., Cristóbal Guardia
Carreras, 1 carro 1 caballería,

295. Id., Poncio Pone Goña-
lons, Ebanista, ■

809. Id., Juan Costa, Albar- 
dero. •

73. Manacor, Juan Juan Ver- 
dera, Alquiler bicicletas. .

149, Id., Onofre Aguiló Co
mas, Panadero. •

162. Id., Juan Riera Maasa-
net, Zapatero. •

163. Id., M’guel Rubí Sure-
da, Idem. •

3, María, Pedro J. Molinas
Ferrer, Abacería. •

9, Id., Damián Payeraa Ser
gas, Café económico. .

11. Id., Margarita Pereiló 
Puigserver, Molino harinas. .

lí, Muro, Juan Gamuodi
Boyeras, Carpintero. •

5, Petra, Gaspar Forteza
Pifia, Abacería. •

32. Id., Gabriel Aguiló Agui
ló, Espeudedoi frutos. .

16. Id., Gabriel Pou Torreas, 
Barbero. •

35. I i., Aníonio Gaimés Au |
let, Carpintero. •

6. L» Puebla, María Fuster
Forteza, H-riñas. •

8. lo., Rosa Valla Aguiló, 
Comestibles. •

39. Id., Jorge Barceló Pete- 
lió, Herrero. •

13, San Luis, La Luz del
Porvenir, Abaceria. ,

5. Santa Eugenia, Nadal 
Colomar Noguera, Café econó
mico, . •

2. Santa Margarita, Luis 
Match Pastor, Droguería, .

6. Id., Rafael Barceló Frau, 
Abacería. •

13, Selva, Antonio Mateu 
Solivellas, Café económico, .

14, Idem, Miguel Beltrán

7*48

7-49

18 51

1851

8 54

7*12

5'70

54*89

10*40

8*32

8*32Amer, Tablajero. .
Palma 5 Octubie de 1917.—El Ad 

ministrador de Contribuciones, Manuel
Montia.

Núm. 2629
TESORERIA DE h a c ie n d a

DE BALKABE8
A-ntínao.—Hallándose en descubierto 

de pago de sus recibos talonarios por 
61 concepto de Rústica D. Baltasar y 
Sebastiana Enseñat y Alemañy; Fran
cisco Jotre Enseña ; José Juan Rose- 
lió, Sebastián y Juan Enseñat Casteii; 
Jaime, Amonta, Sebastián y Matías 
Flexas Enseñat h jus de Matías; Sebas
tián, Margarita, Rafael Bautista Juan 
y Baltasar Enseñar Ferrer; Juana Ma
na, Margarita, Vicen-e, Sebastián y 
Catalina Fiexas Enseñat hijos de redro 
Juan; Pedro Juan Fiexas Jotre y Anto
nio Moría M^o cuino terceros poseedo
res ae una tinca situada en el término 
Municipal de Anarairx con esta fecha 
he dictado providencia de pr mer gra
do de apremio contra los mismos en 
Virtud de lo prevenido un ei arrícu.o 50 
de la lustruccioa ae {roceaimientos 
pudiendo ios interesados satisfacer sus 
descubiertos dentro délos tres primeros 
días sigu entes al de la publicación del 
presenie anuncio en el B. O. con el 
recargo uei 5 por 1UU so ore el tota, 
del aéolto coa aneglo al artículo 52 de 
la citada Instrucción,

Palma 10 Oc.uore de 1917,—El Teso
rero, P. 1-—Onvur.

22'45

22‘45

18*27 i

Nútr. 2451

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca
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63‘72

21'36 <

12'82

7*83

27*06

12*82

17*79

10 68 2

10*68

10*68

8-31

6*65

18*43

7*48

10*40

21'62

Relación nominal de loa Señorea á quienes ae lea ha concedido licencia de uso de 
nrmaa y para cazar durante el mea de Septiembre ú'-imo por esta Delegación.

7’12 i 1 

Num.! 
de 

orden .
NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD

LICENCIA DE

Caía Armas 1 Perros
D 1
Hurón Fecha

T Antonia Capó Torres
I

Cindadela 1 4
36 1 Pedro Pona Melía Alayor 1 4
37 Gabriel Saura Síntes Cindadela 1 4

0 Juan B, Marqués Sabater Id. 1 5
6 Roberto Anglada Fuxá 11. 1 5

38 Lorenzo Salort Martorell Id. 1 5
39 Gabriel Cortés Campa Id. 1 6
40 Juan Oiiver Campa Mahón 1 6
41 Joaquín Ferré Martínez Id. 1 6
42 Mateo Fuguet Orilla Id. 1 10
43 Franciaco Vidal Anglada Id, 1 10
44 Franciaco Febrer FÍont Id. 1 11
45 Gabriel Vinent Bagur Id. 1 11
46 José Gomüa Mercadal Mercadal 1 13
47 Francisco Mercadal Pona Mahón 1 15

7 Rafael Pona Molí 0 udadela 1 17
48 Antonio Puna Mercadal Alayor 1 ‘20
49 José Campa Cardona Id. 1 r 20
50 Juan Moil Febrer Perrerías 1 20
51 José Camps Gomila Id. 1 20
52 Jorge Pona Seguí Mahón 1 22

8 Lorenzo Pona Carreras Id. 1 24
53 Guillermo Alvarez Expósito Id. 1 24
54 Bartolomé PonsJuan Cindadela 1 25
55 Mateo Parpa! Orilla Mahón 1 25
56 Sebastian Ameiler Seguí Alityor 1 Zo

57 Juan Ameller Carreras Id. 1 26
58 José A. M ret Benejám Cindadela 1 28

Matón l.° de Octubre de 1917.—El DYegado, Anton o Giménez,

^úm. ‘2631
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Comisión de Fomento y Beneficencia j 
CuhDiciONKB b»jo ¡as cuales el Ayun

tamiento de Palma, adjudicará, en 
pública subasta, las obras de cons
trucción, en el ensanche del Cemen
terio Católico de esta capital, de tres 
grupos de seis sepulturas cada uno, 
de segunda c ase, en el Jardín de la 
Piedad y el comienzo de la escalinata 
central, con arreglo al proyecto for
mado por el Señor Arquitecto Muni
cipal D. Gaspar Bennasar.

i,6 —Día para celebrar la subasta
La subasta se celebrará á las doce 

del día veint uno del mes de Noviembre 
de este año, en el salón de actos públi
cos de esta Casa Consistorial,

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidos para todos 

los efectos legales, en estas condicioues, 
la Instrucción de contratos de 24 de 
Enero de 19U5, el R. D. de 12 de Julio 
de 1902 y las disposiciones aplicables, 
á las que el contratista se atemperará 
en lo que no esté previsto en las pre
sentes.

3 a_Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la ciase 11.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
ai Presidente de la Mesa, sin que pue
dan ser retiradas, y contendrán, ade
más de la proposición, la cédula perso
nal y el documeuto justificativo del de
pósito provisional. Si una misma per
sona presentase dos ó más pliegos, la 

: cédula y el resguardo del depósito po
drán incluirse ind.stintameüte en cual 

i quierade elios considerándose incluidos 
j en todos.

4*—Depósitos y su ampliación como 
fianza

jSo ae admitirá pliego al que no acre
dite haber cona gando en la Caja Ge
neral de Depósi os ó en la Depositaría 
del Ayuntamiento, la cantidad de dos
cientas ochenta y siete pesetas, cin
cuenta y uu céntimos, equivalentes la
cinco por ciento de la señalada como
upo anual de la subasta.

El rematante ampliará b u  depósito,

dentro de los diez días inmediatos si
guientes A la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el re
mate, hasta completar la suma equiva
lente al diez por ciento de la cantidad 
por que se adjudique la subasta, cuya 
cantidad quedará, como fianza de finí- 
tiva, para asegurar las responsabiiida 
des del contrato,

Estas consignaciones deberán verifi
carse en metálico, en Bonos Municipa 
les ó bien en valeres públicos regulan
do su importe efectivo conforme pres
cribe la Instrucción de 24 de Enero de 
1905.

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales, será preferida la 
primera y, en su consecuencia, las car
petas de los pliegos se numerarán, 
correlativamente, por el orden que ha
yan sido entregados al Presidente,

6 .a—Depósitos que no producen efecto
El Lcnador que constituya depósito 

provisional y no presente proposición 
ó ésta no sea legaiiuente admisible por 
no adaptarse al modelo, por exceder 
del tipo de la subasta, por d o  continuarse 
en el papel correspondiente, ó por otio 
motivo, se entenderá que renuncia al 
cinco por ciento de la cantidad deposi
tada el cual se le descontará en el acto 
de devolverse el depósito, en concepiO 
de derechos de cusíodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tunará efecio ni valor 

alguno, mientras no sea definiL vamen- 
te adjudicada por el Ayuntamiento.

8 .‘—Actos ilegales de los proponentes
Oaso da que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los propo- 
neates, se instruirá expediente admi
nistrativo reteniendo los depósitos de 
las personas á quienes alcance; suspen
diendo la adjudicación de la subasta. 
Si en este expediente se confirmara la 
sospecha se pasara el asunto á los Tri
bunales ordinarios.

9/—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta Ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900,

I0 Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satis

facer todos los gastes que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu, 
clones directas é indirectas, inser doñea 
en los periódicos ofic ales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna.

ii .—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partee y no 
podrá resdndirse, novarse ni modificar
se por ningún concepto, ni aún á título 
de epidemia, huelga, alteración del or
den público, guerra, ni por ningún otro 
concepto por excepcional y extraordi
nario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

1 contratista serán asegurados de loa 
i accidentes del trabajo, á costas del con- 
i tratista, el cual sustituirá al Ayunta

miento en todas las responsabilidadea 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

13 .— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato, serán 
resueltas por la via administrativa ex
clusivamente.

14 — Cuestiones entre contratistas y 
dependientes

Las cuestiones que se susciten entre el 
contratista y sus empleados en este ser
vicio, se ventilarán ante el Tribunal que 
compete, siendo á aquellas completa
mente extraño el Ayuntamiento.

i5, — Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de cinco mil 

setecientas cincuenta pesetas treinta y 
un céntimos, en baja.

!6.—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en esta 

Ciudad, ó en su defecto tener persona 
en ella con poder bastante, que le re
presente, entendiéndose siempre que 
aquél, es responsable de todos los actos 
de su apoderado y cualquiera notifica
ción hecha á éste se entenderá como si 
lo fuera á su principal, sin que pueda 
en ningún caso, eximirse de ninguno de 

, sus deberes, cualquiera sea el pretexto 
que alegue.
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17 .—Facultad de adjudicar ó anular 
la subasta .

Queda reservado al Ayuntamiento 
la facultad de adjudicor definitiva
mente la subasta al mejor postor ó de 
anular aquella. En el primer caso e 
con'rato quedará perfeccionado y en el 
segundo, deberá conformarse el postor 
con la nulidad acordada, sin que lá 
asista derecho a guno de reclamación.

18 .—Periodo de duración
Este comraio dará principio 

luego como el Sr. Alcalde ordene ei 
comienzo de las obras después de 
adjudicación definitiva del remate.

19 .—Multas por faltas que cometa 
el contratista

Las faltas en que incurra el Con
tratista respecto á este contrato, * * * * * * * 8 
rán castigadas; con multas discrec’o 
nales, en beneficio del Ayuntamiento» 
impuestas por la Corporación á Pr° 
puesta del Sr. Alcaide.

20—Rescisión del contrato
La reiteración de tres falcas apre 

ciadas graves por el Ayuntamien‘ 
implica la rescisión del contrato, i 
pérdida de fianza.

21 —Contrato con los obreros
El rematante deberá celebrar con^' 

tácenlos obreros que hayan de ocu 
parse en las obras en cumplimiento " 
lo dispuesto en el R. D. de 20 Ju^ 
de 1902; en este contrato ha de queo» 
precisamente estipulado la duración » 
mismo, los requisitos para su denUDJ 

; ¿ rescición, número de horas de 11 
. bajo y el precio del jornal.

22._ Comiendo y terminación de 0^,aS.a 
Se comenzarán las obras cuando

d 
P 
A 
E

e 
Si 
i! 
P 
y 
c: 
ti 
8 
A 
ti 
e. 
a

í 
I- 
e 
8 
C 
l 
i

c
8

I
1 t

6 
c

M.C.D. 2022



------

ordene el 9r. Alcalde después de hecha 
¡a adjudicación definitiva del remate 
DOr el Ayuntamiento debiendo quedar 
terminadas dentro el plazo de dos me 
ses á contar del día de empezarlas. El 
incumplimiento de esta-condición seré 
castigado por la Alcaldía por medio de 
multas discrecionales.

23,—Certificaciones de buena cuenta 
Sa abonará al Contratista mensual

mente por medio de certificaciones 
galeradas exped:das por el Arquitecto 
Municipal y como cantidad á buena 
cuenta el importe del trabajo ejecutado.

24.—Recepción de las obras
Terminadas las obrai se recibirán 

provisionalmente, y si resaltan ajus
tadas á las condiciones del contrato 
serán liquidadas seguidamente síéndoh 
abonado al Contratista el trabajo ejecu^ 
tado sea más ó menos del que se deta* 
¡le en el Presupuesto correspondíen e. 
A dos meses de practicada la recepción 
provisional ó sea después de transcurri
do el plazo de garantía tendrá lugar la 
recepción definitiva; y aprobada ésta, 
¡adevolución de la fianza si no lo im
posibilitase reclamación que ee hubiese 
formalizado á su tiempo

Palma 9 de Agosto de 1917.—El Pre- 
gidente, R. Alorda. —P. A. de la O.—Su 
Secretario, Pedro Canet.
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Modelo de proposición
(En papel de 11? clase, una peseta)
D. N..  N..... y N..... domiciliado 

en esta Ciudad..... provisto de la cédu
la personal que exhibe n.0.,... de la 
clase..,., expedida dia.,.. y enterado 
del proyecto y pliego de condiciones 
facultativas y económ’cas para la cons
trucción, mediante subasta, de obras 
en el ensanche de Cemen erio Católico 
de esta poblac ón, en los m smos reía 
Clonados y que ee hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntam ento, 
y del anuncio publicado en el B, O. 
núm..... de esta provincia, me obl go á 
tomar á mi cargo dicho serv cío por la 
cantidad de. ... pesetas (en letras) suje 
tándome en un todo á d eba» condicio 
nes, Ordenanzas Municipales, demás 
acuerdos y disposiciones vigentes.

Fecha (en letras) F rma (entera) 
Noia.—Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre ó carpeta 
dirán: «Proposicióu para obtar á la su 
basta para obras en el ensanche de este 
Cementerio Católico».

Aprobado por el Ayuntamiento en el 
dia do hoy. Casas Consistoriales de 
Palma á ocho de Octubre de 1917.—Ei 
Alcalde, Jaime Suau. P. A. del A.— 
El Secretario, Benito Pons Fábregues.

Núm. 2630
ALCALDIA DE PALMA

En cumplimiento de lo «cordado por 
81 Exmo. Ayuntam ento de ésta, queda 
sefia’ada el dia 30 del corr eme a la ho 
1* doce para celebrar tercera subasta 
Para ia venta de una máqu na de vapor 
? generador propiedad de esta corpora- 
ci6n depositada en la rinconada de San- 
^Margarita prolongación de la calle de

M guel que antes estuvo destinada 
á mover la bo¿¡ba .existente en el pozo 
Municipal de dicho punto para eleva* 
cióu de agua, al tipo en alza de mil 
Novecientas sesenta y ocho pesetas con 
Atenta y cinco céntimos, ó sea con un 

por 100 de rebaja al que sirv óde ba 
66 en el anterior llamamiento y con suje- 
tión a las demás condiciones publicadas 
8áel Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin 
C1>, número 7771, correspondiente al 

de Octubre del pasado año las cuales 
86 dan por reproducidas.

Lo que se anuncia al público para 
Conocimiento de las personas que da- 
86an tomar parte en dicha subasta,

Palma 10 de Octubre de 1917.—El 
Acalde, Jaime Suau. — P. A. del Ayun- 
^iento.-El Secretario, Benito Pons 
^bregues,

Núm 2637
. El día 30 del corriente mes á las 12 
lidíase procederá á la venta en una 
Aguada pública subasta de 53 Obnga- 
Clones del Empréstito municipal de 

aguas de 500 pesetas nominales cada 
una con cupón adherido de in ereses 
des pr mer semestre de 1917, cuyo m 
porte per'enecerá al rematante y de 
63 ObHgac ones del mismo Empréstito 
de 100 pesetas cada una, con el m sino 
cupón y el m smo derecho; iodo con 
arreglo á Las condin ones insertas en e 
B. O. del 13 Septiembre último.

El tipo de subasta de estos valores 
será el de 90 por canto de su valor 
nomina!,

Palma 10 Oc ubre 1917.—El Alcalde, 
Jaime Suau,

Núm. 2640
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Los respectivos actos de subasta pa

ra el arriendo de la recaudan ón y apro
vechamiento del Arbitrio municipal 
«Derecho de degüello en el maradero» 
y del de «Derecho de pescadería», de 
«Puestos públicos en plazas y calles» y 
de «Ventas en ambulancia por la via 
públ ca», ambos durante el venidero 
ano 1918, se celebrarán en esta Casa 
Consistorial el dia 19 del sígu ente mes 
do Noviembre ante la Comisión corres 
pendiente con arreglo á los propios 
pliegos de condiciones que están dema- 
n fiesto al público en la Secretaria do 
esta Corporación Municipal, cuyos 
menc onados actos de licitación deberán 
celebrarse en las horas que seguida 
mente se expresan:

La respectiva á la subasta para el 
«Derecho de degüello en el matadero» 
será desde las diez é las once; y la seña
lada p->ra la del «Derecho do pescada 
ría», do «Pues os públicos en plazas y 
cal es» y de «Ventas en ambulancia por 
’a via públ ca» será la inme'iata sf. 
gírente, ó sea desde las once á las doce: 
siendo el tipo mínimo para el primero 
de los expresados arbitrios el de 6.500 
pesetas y el de 1.700 pesetas para el 
segundo.

Las proposiciones deberán sugetarse 
al modelo que se inserta á conúnuac ón 
y, durante U primera mitad de la hora 
señalada para celebrar el respectivo 
ac o, ser presentado á la Oomtsíóu de 
signada para interven-r en la subasta.

Andraítx 8 de Octubre de 1917. E 
Alcalde, B. Enseñat.—-SI Secretario, 
Jaime Valent.

Modelo de proposición
Don.«...natural de ....res dente en,... 

en la casa númiro..... de la calle......  
provis o de cé lula personal de.....clase, 
número.., .expedida en el dia..... de... . 
de.....,cuyo documento acompaña; ente 
raio dfll p iego de condiciones para el 
arriendo, durante el venidero año 1918, 
de la recaudación y aprovechamiento 
dei arbitrio municipal.....me obligo á 
practicar dicho servic o entregando al 
Ayuntam ento la cantidad de. ...(en le 
trds).... y angelarme en un todo al refe 
rido pPego de condiciones, Ordenanzas 
Municipales y demás disposiciones per
tinentes al caso.

(Fecha, en letra, y firma entera dal 
proponente).

Núm. 2659
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Habiendo resultado dosier a la su
basta celebrada el día 20 de Septiembre 
únirno para dar en arriendo ios dere
chos municipales impuestos sobre ocu 
pación de la v.a pública para durante 
el uño 1918, esta Corporao ón munici
pal en SdSiún celebrada el dia 8 dal 
ac ual, acordó señalar el día 22 de No 
viembro próximo á las diez para ver fi- 
car segunda subasta de los indicados 
derechos, arregiadapiQí110 á laa mí8mas 
bases y condiciones que se indicaron en 
el anuncio publicado en el B. O. de la 
provincia n.° 7888 correspondiente al 
17 de Julio último. ,

.Soller 13 de Octubre de 1917.—El Al
ca de, Francisco Enseñat. — P. A, del A. 
—Amador Ganals, Secretario,

Núm, 2658
Habiendo resultado desierta la su- 

basca celebrada el día 20 de Septiem- 
bié último para dar en arriendo los de* 

rombos municínales impuestos sobre la I 
matanza de retes en el matadero públi
co de esta Ciudad para durante el año 
1918, es a Corporación mun cipal, en 
sesión celebrada el 8 del ac u*l, acordó 
señalar el dia 22 de Noviembre próxi 
mo á las once para verificar segunda 
subasta de los indicados derechos arre 
godamente á las mismas bases y con- 
d c ones que se indicaron en el anun- 
c o pub'icado en el B. O. de la pro 
v nc a n 43 7888 correspondiente ai 17 
de Jubo último.

Soller 13 Octubre de 1917.—El Alcal
de, Francisco Enseñar — P. A, del A. 
- Amador Canals, Secretario.

Núm. 2490
ALCALDIA DE MONTUIRI

Formado el padrón de contribuyentes 
por carruajea, automóviles y caballo 
rías de lujo de esta población para el 
gery^'o del próximo año de 1918, per 
m n h : eá expuesto al público en la 
Se r vari» de este Ayuntamiento á efee* 
toü uu ieciamación por el plazo de diez 
dÍ43 á contar de siguiente al que apa 
recerá inserto este anuncio en ei B. O. 
de esta provincia.

Montu ri 5 de Octubre de 1917 —El 
A calde, Juan Aloy.

Num. 2491
Formada la matricula industrial y de 

comercio de esta población, teniendo 
por baso el respectivo Padrón formado 
pr - viameute para el servicio del próxi 
mo ejerccio 1918 p rmanecerán dichos 
documentos expuestos al pub.ico en la 
Secretaria de es e Ayuntamiento á 
efectos de reclamación durante el plazo 
de diez dias á contar del sígu eme al 
qu^ aparecerá inserto este anuncio en 
el B. O. de esta provincia.

Jon.u ri 5 de Oc ubre de 1917.—El 
Alcalde, Juan Aioy.

Núm. 2492
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formado el padrón de cédulas perso 

nales de esta villa para el próx mo año 
de 1918, queda expuesto ai público en 
¿a Secretaria de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación por término de 
qu nce días contados desde el sigu eme 
ai de la inserción de este anuncio en el 
B. O. do la prov ncia.

Porreras 4 de Octubre de 1917.—El 
Alcalde, Juan Barce^ó.—El Secretario, 
Joié Gari. 

—
Formada la matrícula industrial y de 

comercio de esta villa para el próximo 
añ.) de 1918, queda expuesta al público 
á tfecios de reclamación en la Secreta
ría de este Ayumamieuto por espacio 
de diez días contados desde el siguiente 
al úe :a nserción de es e anuncio en el 
B. O. de ia provincia.

Porreras 4 de Octubre de 1917.—El 
Alcaiue, Juan Barceió. —Ei Secretario, 
Joté Gaíí.

Formado el padrón de carruajea de 
luj > de esta villa pura el próximo año 
de 1918, queda expuesto al púonco á 
efectos de reclamuc ón en la Secretaría 
de es.e Ayumam-ento por espacio de 
diez días con ados desde el siguiente 
al -le la inserc ón de este anuncio eu el 
B. O. de ia provincia.

Porreras 4 de Octubre de 1917. El 
Alcalde, Juan Barceló.—El Secretario, 
José Gari.

Formado el padrón de casinos y cir
cuios de recreo de esta villa para el 
próx mo año de 1918, queda expuesto 
ai púb ico á efectos de reclamación en 
la Secretaría de este Ayuntam.emo por 
esp *cio de diez días contados desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia,

Forreras 4 de Octubre de 1917. -El 
Alcalde, Juan Barceló. *E1 Secretario, 
José Gari.

Núm. 2493
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Formada la matricula industrial y de 
comercio de esta viüa pura el próximo

3
año 1918, permanecerá expuesta al pú* 
bi co á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de diez dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia,

Selva l.° Octubre de 1917,—El Alcal
de, Gabriel Amer.

Núm. 2494
Formado el padórn de cédulas perso* 

nales de esta villa para el próximo año 
19)8, queda de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación, por término de 
ocho días, contados desde el sigu ente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Selva l.° Octubre de 1917.—El Alcal
de, Gabriel Amer.

Núm. 2525
ALCALDIA DE POLLENSA

El padrón de carruajes de lujo de 
esta villa correspondiente al próximo 
año 1918, queda expuesto al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento durante el plazo 
de ocha días á contar desde el siguiente 
al de ia inserción de este anuncio en el 
B. O. de es’a provincia.

Pollensa 6 Octubre 1917.—El Alcal
de, Juan Vicens.

Núm. 2526
Formada la matricula industrial de 

este pueblo para el próximo año de 
1918, queda expuesta al público á efec
tos de reclamac ón en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de diez 
días, a contar desde el siguiente al de 
la inserc ón de este anuncio en el B, O, 
de esta provincia.

Poileusa 6 Octubre 1917.—El Alcal
de, Juan Vicens.

Núm. 2527
El padrón del impuesto sobre casi

nos y circuios de recreo de este pueblo 
correspondiente al próximo año 19 8, 
queda expuesto al púb.ico á efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B, O. 
de esta provincia.

Pollensa 6 Octubre 1917,—El Alcal
de, Juan Vicens.

Núm. 2564 
a y u n t a mie n t o  d e a l g a id a  
Aprobadas por el Ayuntamiento las 

condiciones para subastar los arbitrios 
municipales para el próximo año 1918, 
Tabli-las para carros; Matadero de esta 
villa y lugar de Pina; Piaza de esta villa 
y lugar ue Pina y Corral común de esta 
v La, se hace saber que dichas condicio
nes permanecerán expuestas al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
á efectos de reclamación por espacio de 
diez días á contar desde el siguiente á 
la publicación del presente en elB. O, 
de la provincia.

Formada la matrícula industrial de 
esia villa para el año de 1918, estará 
expuesta al público á efectos de recla- 
mnción eu la Secretaria de este Ayun
tamiento por termiuo de d*ez días a con
tar desde el siguiente á ia publicación 
ue este anuncio en el B. O, de la pro
vincia.

Aprobadas por el Ayuntamiento las 
condiciones que obran eu esta Secreta
ria con las cuales el Ayuntamiento ha 
acordado contratar en pública subasta 
qu mensos metros de piedra machacada 
pura colocar en los caminos vecinales 
de este término y calles de esta villa, se 
anuncia al publico por término de diez 
días á efectos de reclamación a contar 
del siguiente de la publicación en el 
B, O. de esta provincia.

Algaida 8 de Octubre de 1917.—El 
Alcaide, Julián Cardell,—El Secretario, 
Rafael Martorell.
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Pesetas

Una cadenilla de id, con dijo, 15'00 
Una sortija con cinco piedras 

blancas formando piñón, . 6*00
Otra idem también de oro con 

rosita perlas. . 5'00
Una tumbaga de idem, raya

da moderna. . 5'00
Orra idem id, . 6'00
Una i-ortija de idem con medá- 
Hita pendiente. . 4'00
Otra id. de id. con pellas y

rubeís falsos, . 4'00
Un reloj de id, para señora, , 35'00 
Uu imperdible de oro. . 10'00 ■ 
Una pulsera de metal estro

peada. . 0'50
Tres imperdibles tamb én de 

metal. । 0 50
Un pañuelo bengalina fleco se 

da nuevo • 1100
Un corte de vestido tela de

laua. । 900
Un monedero de piel nuevo, , 1*50
Un par de zapatos buches 

charol usado. . 10'00
Otro idem de idem mas gran

de también usado. . 6'00
Una sombrillateladealgodon. 2 00 
O ra ídem idem. . 1*50
Un cubierto de metal blanco, 0*50 
Las alhajas y objetos relacionados 

fueron ocupados á Mana Guasch Fe- 
1 x y se venden para con su producto 
hacer pago de las responsabilidades 
pecuniarias declaradas de su cargo en 
el sumario que contra dicha Guasch y 
o ros se sigu ó por hurto de dinero.

Queda señalado para su remate el 
día veinte y seis dei actual á las once 
en el local que ocupa este Juzgado, en 
la inteligencia de que no se admitirá 
postura que no cubra las dos tei ceras 
partes del justiprecio siendo de cargo 
dei comprador los gastos de subasta y 
remate que sa verificará en un so o lo
te, debiendo depositar previamente los 
llenadores en mesa del Juzgado el diez 
por ciento de su valor y solo en el 
caso de que no hubiese postor la subas
ta se verificará al detalle.

Palma ocho de Octubre de mil nove
cientos diez y siete.—Rafael Rubio.— 
Guillermo Vidal,—Es copia.—P. O. del 
Secretario. — Antonio Oliver, Oficial 
auxiliar,

Núm. 2661
Hago saber: Que por ante la Secreta

ria única á cargo del que refrenda pen
den autos ejecutivos promovidos por 
D. Miguel Agauó contra los herederos 
desconocidos de D. Bartolomé Cortés y 
en ellos, he dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, di
cen así:

«Sentencia.=£n ia ciudad de Palma 
de Mallorca á trece de Octubre de mil 
novecientos diez y siete; ei Sr. D. Rafael 
Rub.o y Freyre Duarte Juez de prime
ra instancia de este distrito de la Lonja, 
en visca de ios presentes autos ejecua- 
vos promovidos por el procurador Don 
Juan Oabot á nombre y en representa 
cien de D. Miguel Agudó y Agudo, jor
nalero, vecino de esta ciudad, dirigido 
por el letrado D. Mateo Uabot, contra 
ios herederos desconocíaos ae D. Barto
lomé Corté» y Segura, sin defensa ni 
representación, por no haber compare
cido en autos soore pago ae pesetas, y. 
=:BesuiLando.,1..=Fail o; que de o o 
mandar y mando siga la ejecución ade 
iwnce, hacer trance y remate de ios bie
nes embargados, para con su producto 
pagar á D. M.guol Agunó y Aguuó las 
mn doscientas sesenta pesetas, importe 
de la letra de cambio oblante al folio 
tres, sus intereses a razón del cinco por 
ciento anual desde ei veinte y nueve de 
Agosto aei corriente año, hasta el com* 
piuto pago, ma» diez y nueve pesetas 
cincuenta céntimos importe de los gas- 
jos de protesto ae Uicn* letra y costas 
uausaUad y que se causea hasta la solu
ción, á toao iu  que se cunaena a los he- 
leaeros aescunuciaos Ue D. Bartolomé 
Curtes y Segura, y para que s.rvu ae 
no ificac.óu en turma a ios mismos, pú- 
biiquese ei encabezamiento y parte dis
positiva de esta semencia por memo de 
edictos en el Bu JíETim OnCtAL de i»

Núm, 2569
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL PUERTO
Formada la matricusa industrial y de 

comercio para el año 1918, permanece- i 
rá expuesta al público en la Secretaria í 
de este Ayuntamiento ú efectos da recla
mación, por espacio de diez días, coma- ■ 
dos desde el siguiente al de la inserción i 
de este anuncio en el B. O. de la pro- i 
vincia.

Campos del Puerto 8 de Octubre de ! 
1917,—El Alcalde, Juan Banester,—El 
Secretario interino, Lorenzo Xamena, ¡

Núm, 2602
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFa R

Formado ei paarón de cédulas perso 
nales de esta vina paraei próximo año 
de 1918, queda expuesto al púb.ico por 
plazo de ocho días á efectos de reclama 
ción el cual comenzara desde el siguien 
te á la publicación del presente en el 
B, O, de la provincia.

Bafiaibufar a 10 ue Octubre de 1917. 
—El A.calde, Juan Aiberti,—P, A, del 
A, —El Secretario, Pablo Albertí,

Núm. 2603
Formada la matricula industrial y de 

comercio de esta Villa para el próximo 
año ae 1918, permanecerá expuesta al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de es.e Ayuntara.ento por 
espacio de ocho d as, contados desde el 
siga.ente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la prov ncia.

Bafiaibufar a 10 ue Octubre de 1917. 
—El Alcalde, Juan Alber i,— P. A, dei 
A,—El Secretario, Pabio aibertl,

Núm, 2604
AYUNTAMIENTO DE PU1GPUÑENT

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario para el co
rriente año 1917, aprobado por el Ayun
tamiento, prévia censura del Sr, Re
gidor Sindico, estará de manifiesto ai 
público en la Secretaria de este Ayun 
tamiento por espacio de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente ai 
de la inserción dei presente anuncio en 
el B, O, de esta provincia, con arreglo 
al artículo 146 de la vigente ley mu 
nicipal, durante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar conua el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes,

PuigpuQent á 10 de Octubre de 1917, 
—El Alcalde, Miguel Amengua!,

Núm, 2619
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Célula,—En v.rtud de lo acordado 

por la tiaia de justicia de esta Audien
cia Teriitonai en providencia de cinco 
del comente dictada en el rono de Sa
la de ios autos tesiamemana de Pedro- 
na Porten Amengua! promovido por 
D, Rafael Vicens Poneh contra Pedro 
na Viceus Porten soore exciUs ón de 
bienes continuados en ei inventario, se 
expide la presente para su inserción en 
el Bu l ih a  Ui’iciAL de ia provincia, y 
se requiere ai mu.uado D, Rafael Vi- 
cens Portell, de iguoiado paradero, 
pata que demro ue ocho días satisfaga 
el importe de la tasación ue costas prac
ticado y aprobado, en dichos autos, y 
el de ias por tenores, bajo apercibi
miento ue aprem.o,

Palma ocho de Uciubro de mil nove
cientos uiez y sie.e, -Juan Amover,

Núm. 2647
Don Rafael Rutno y Breyre Duarte, Jue^ 

de primera inslaiicia ael distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Por ei preoeu*e edicto se sacan de 

nuevo a púunua subasta por termino ue 
ocho uiuo, con ei veinte y c.nco por 
cierno do rebaja las alhajas y objetos 
que con su lespocuvo jus.ipremo se 
detallan a continuación.

Pesetas

Un aro de oro con colgante, . 55 00 
Un imperdible de ídem, . 10 UU 

provincia, por hallarse en ignorado pa
radero dichos herederos desconocidos, 
Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo, =Raf¿el Rubio.—Leída 
y pub'lcada fué la precedente sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe en la au
diencia pública del mismo día de b u fe
cha: doy fé.=Ante mi, Guillermo Vi» 
dal.»

En su virtud, á los fines y efectos 
acordados, expedido el presente edicto.

Palma trece Octubre do mil novacieu- 
tos diez y siete.—Rafael Rubio,—Ante 
mi, Guillermo Vidal,

CEDULA DE CITACION
Ante este Juzgado municipal ha pre

sentado D. Bdrnardo Gomila y Socies, 
procurador, vecino de la Ciudad de Pal
ma, en concepto de apoderado del Ex
celentísimo Sr. D, Antonio Conrado Con- 
testí, Marqués de la Fuensanta de Pal
ma, de D tt Catalina Conrado Gontestí y 
de D. Juan Fiol Conrado, una deman
da en juicio verbal contra D. Rafael 
Oiiver Verd, de ignorado paradero, al 
objeto de que sea condenado á pagar la 
cantidad de ciento cuarenta y ocho pe
setas setenta y cinco céntimos á que 
ascienden veinte y nueve y tres cuartos 
de pensiones vencidas, que grava una 
casa y corral señalaba con el número 
40,(antes 32) situada en la calle Nueva 
de la villa de Alaré.

Y en providencia de hoy dictada por 
el Sr. Jutz municipal Letrado de esta 
villa, queda seña ado para la celebra
ción del juicio verbal el dia veinte y 
cinco de ios comentes y hora de las 
quince, con citación prévia de las par
tes, y por desconocer el domicilio del 
demandado, asi como si ha fallecido, 
tamb.en queda acordado que se le prac
tique la correspondiente citación por 
medio de cédula fijada en el sitio públi
co y acostumbrado de esta localidad, é 
insertada en el B O. de la provincia

Ensu virtud, por modio del presente se 
cita al expresado D. Rafael Oh ver Verd 
ó á sus herederos ó causa-habientes, 
para que comparezcan el día y hora al 
efecto señalados en el local que ocupa 
este Juzgado, sito en la Gasa Consisto 
nal preveniéndoie que si no comperece 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho,

danta Mana á trece de Octubre de 
mil novecientos diez y siete.--Baítoio 
mé Covas, Secretario,

Num, 2402
REQUISIFURIAS

Roca Muiei Juan, h jo da Juan, domi
ciliado últimamente en danta Eugenia 
(Baleares); comparecerá en término de 
15 días contados desde la pub.icacióu 
del presente edicto en el Bo l e t ín  Oe i 
Cía l  ae la prov.ncia, ante el Juez ins
tructor de ia Comandancia de Marina 
de esta provincia, Teniente de Navio 
D. Rafaui Muutoju y Balero al objeto de 
prestar deoiaraciou en Causa que se si
gue por supuesta sustracción de una 
carleta con amero y otros objetos; caso 
de no verificar dicha presentación incu
rrirá en la responsabilidad que marcan 
los artículos 126 y 137 de la Ley de 
ELjuiCiar de Marina,

Raima 28 de depuembre de 1917,— 
Rafaei Momojo,

Núm. 2403
Carnero Tomás José, hijo de Fran

cisco y Hermijia, domiciliado última
mente eu Maurid; comparecerá en tér
mino de 15 días cornados desde la publi
cación dei presente edicto en ei Bo l e 
t ín  Of io ia l  de ia provincia, ame el 
Juez lüsirucior de la Comandancia de 
Marina de esta provincia, Ten.enie de 
Navio D. Raíaei Momojo y Patero al 
oojeto de prestar declaración en causa 
quu se sigue por supuesta sustracción 
ae uua cartera con dinero y otros obje- 

, toa; cuso de uo verificar dicha presen- 
1 tucióu incurrirá eu la responsabilidad 
¡ que marcan ios artículos 126 y 137 de 
, u Ley de Enjuiciar de Marina, 
' Palma 28 ae Septiembre de 1917.—

Rafael Momojo.

Núm. 2437
A los individuos tripulantes de un fa. 

lucho que arrojó al mar 12 bultos de 
tabaco en aguas de la Isla de la Pq . 
rrasa el dia 20 de Abril de 1916 al ser 
perseguidos por un bote de la Compa- 
ñia arrendataria de Tabacos huyendo a 
fin de que y en el término de 15 días 
contados desde su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se pre
senten ante el Juez Instructor de la Co
mandancia de Marina de esta provin
cia, Teniente de Navio D. Rafael Mon« 
tojo Patero; caso de no verificar dicha 
presentación serán declarados rebeldes, 

Palma 2 de Octubre de 1917,—Ra
fael Montojo,

Núm. 2438
A los dueños de 12 bultos de tabaco 

apresados eu aguas de la Isla de la Pe* 
rrasa (Baleares) por fuerzas de la 
Compañia Arrendataria de Tabacas el 
dia 20 de Abril de 1916 á fin de que y 
en eí término de quince días contados 
desde su publcación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia se presenten 
ante el Juez Instructor de la Coman
dancia de Marina de esta provincia Te
niente de Navio D. Rafael Montojo y 
Patero.

Palma 2 de Octubre de 1917.—Ra
fael Montojo.

Núm. 2459
Sevilla José, Agente que fué de la 

Compañia Arrendataria de Tabacos, 
i domiciliado últimamente en Palma; 
comparecerá en término do quince dias 
contados desde la publicación del pre
sente edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  d 
la provincia ante el Juez Instructor de 
la Comandancia de Marina de esta pro
vincia, Teniente de Navio D. Rafael 
Montojo y Patero al objeto de prestar de 
c aración en causa instruida con moti
vo de la aprehensión de un falucho des
conocido sin tripu’ación ni documentos 
cargado cou 10 bultos de tabaco con
trabando por agentes de la Arrendata
ria amarrado en tierra en Cabo Ende- 
rrocat el 7 Enero 1917; caso de no veri
ficar dicha presentación incurrirán en 
la responsabilidad que marcan los artí
culos 126 y 137 de la Ley de Enjuiciar 
de Marina.

Palma 3 de Octubre de 1917.—-Rafael 
Montojo.

Núm. 2651
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 

DE BALEARES
Los Sres. D. M guel Guillem y don 

Cirios Riu, ^ue hicieron el depósito del 
Titulo, deben presentar su partida de 
nac miento si desean que se soliciten de 
la Superioridad aquellos documentos.

D. Jaime Valent puede retirar 8U 
título.

Núm. 2618
RECAUDAGGION EJECUTIVA 

de la 2.a Zona de Palma
An u n c io .—En ol expediente de apre* 

mío que se sigue para hacer efectiva Ia 
centnbución Urbana impuesta á noni' 
bre de Bartolomé Canals Gallineta de 
Buñola se ha dictado en 23 de Agosto 
último la siguiente

Providencia: No habiendo satisfecho 
D. Bartolimé Canals Mulet en el plazo 
que al efecto se le concedió en provi
dencia de 17 Junio de 1912 sus débitos 
para con la Hacienda mas los recargo8 
de 1,° y 2.° grado y costas causadas, 
procédase inmediatamente á la trab» 
de los bienes del deudor librándose el 
oportuno mandamiento al Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido Pa^ 
la anotación preventiva del embargo d9 
fincas designadas al efecto.

Una casa calle de Orieut n.° 27.
Lo que se publica en el B. O. de 

provincia y en la Gaceta de Madrid P° 
ser de paradero desconocido, .

Palma 9 Octubre de 1917.—El auXl* 
liar, N. Maimó.-V.° B.°—B. Mir.
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